
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2021. 

 

Expediente No. 11001-31-03-014-2018-26948-00 

DEMANDANTE: LANDY JOHANA QUINTERO PÉREZ. 

DEMANDADO: TUV RHEINLAND LGA PRODUCTS GMBH, TUV  

RHEINLAND. 

SOLICITAN TE: TRIBUNAL DE APELACIÓN DE AIX EN PROVENCE 2ª 

SALA DE LA REPUBLICA DE FRANCIA.   

 

Habiéndose digitalizado el expediente, procede continuar el trámite del proceso de 

la referencia. 

Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los efectos legales a que haya 

lugar, el concepto emitido por el ministerio público en cabeza de la Procuraduría General 

de la nación sobre el particular, de conformidad a lo consagrado por el artículo 609 del 

C.G.P. 

 

 Por secretaria, AUXÍLIESE la solicitud de la autoridad judicial y dese cumplimiento 

a lo dispuesto ella, de conformidad con el DECRETO 806 DE 2020, si fuere posible. 

 

NOTIFÍQUESE, 

On. 
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